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CÓMITE DE FUTBOL DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA.
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ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA COMITÉ DE FÚTBOL
En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil veinticinco, reunidos los miembros del Comité de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara (ADESAC), y habiéndose recepcionado formalmente la solicitud formal de nulidad de votación presentada por el equipo ALL STARS, se procede a emitir la presente resolución, en base a los siguientes antecedentes y consideraciones:

I. CUESTIÓN PLANTEADA
Conforme a los antecedentes elevados a este Comité, se ha formulado una solicitud formal de nulidad de votación de los delegados presentes en la reunión realizada en fecha 28 de julio de 2025, en la que se votó la exclusión del equipo All Stars, quitándole la condición de socios a los integrantes del equipo que no sean Ex Alumnos del Colegio Santa Clara.

II. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA
A efectos de resolver el presente caso, el Comité ha tenido a la vista los siguientes documentos:
a) Escrito presentado por All Stars.
b) Lista de asistentes a la reunión de delegados.

III. POSICIÓN DE LAS PARTES
1. Postura del equipo ALL STARS:
En su presentación, All Stars expone lo siguiente:
“El Comité de futbol es el órgano competente para dirigir, organizar y fiscalizar el torneo, en concordancia con lo dispuesto para la Comisión Directiva (Art. 1.1, 5.1 y 6.1.1) Los delegados no poseen atribución alguna para votar sobre la exclusión o continuidad de equipos (Art. 19: Atribuciones de delegados)

2. Votación de delegados:
Los delegados presentes en la reunión de fecha 28 de julio de 2025, propusieron votar por la exclusión de los socios que no son Ex Alumnos del Colegio Santa Clara de los torneos de fútbol. 
3. Resolución de la Comisión Directiva:
“Qué, conforme al marco normativo institucional vigente, la Comisión Directiva no posee atribución legal ni reglamentaria para revisar o anular actos emanados de las reuniones de delegados, las cuales son organizadas y presididas por el Comité de Fútbol, órgano estatuariamente designado para dirigir los torneos internos de la ADESAC”.

IV. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ
Con base en los elementos analizados, este Comité considera y resuelve lo siguiente:
· El Comité de Fútbol no posee atribuciones para excluir a socios admitidos en los estatutos de los torneos, la vía correspondiente para tomar una decisión al respecto es la asamblea general ordinaria, la máxima autoridad para cuestiones relacionadas a los socios. Este Comité dirige, organiza y fiscaliza los torneos de fútbol, pero no posee competencia para eliminar a socios activos, admitidos por asamblea.

V. POR TANTO, EL COMITÉ DE FÚTBOL
RESUELVE:
1) DELEGAR la decisión de la exclusión o permanencia de los socios que no son ex Alumnos del Colegio Santa Clara, pertenecientes a All Stars, a la asamblea general ordinaria, la misma se llevará a cabo en fecha 14 de agosto de 2025.
2) COMUNÍQUESE a los equipos involucrados, notifíquese a la Comisión Directiva, y archívese.
Firman al pie, en constancia de lo resuelto, los miembros del Comité de Fútbol:
Javier Cazal
Héctor García
Juan Villate
Matías Godoy
Raimundo Cabrera
Emilio Corrales
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